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Materia principal
1.3. Dependencia y Servicios Sociales 
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.3.2.3. Servicios Sociales 

1.3.2.3.1. Personas Mayores
Las personas mayores van conformando un porcentaje cada vez más cuantioso de nuestra sociedad, de 

tal modo que, siempre que, como hasta ahora ha sido, sigamos considerando como mayores a las personas 
de 65 años o más, las estadísticas presentan una previsión de pirámide poblacional en la que el número de 
residentes en Andalucía incardinados en este tramo vital superará el millón y medio de habitantes a partir 
del año 2021, en una evolución ascendente en los años venideros. Aún así, puesto que nuestra comunidad 
autónoma es la más poblada de España, el porcentaje de personas mayores de 65 años no alcanza el 15% 
respecto al total de la población, que según el último censo publicado por el INE (a fecha de 1 de enero de 
2019), asciende a 8.414.240 habitantes.

Lógicamente, este incremento de personas mayores tiene una importante influencia en múltiples 
sectores, desde el económico hasta el de la organización y sostenimiento de los servicios públicos y, más 
particularmente, de servicios y prestaciones sanitarios, sociosanitarios y sociales, que en lo sucesivo no 
puede soslayarse entre los pilares de vertebración del sistema.

Desde un plano más corto, por lo que en este subcapítulo interesa, no podemos sino concluir que las 
personas mayores carentes de autovalimiento, en mayor o menor medida, también sufren las deficiencias 
del Sistema de la Dependencia y les alcanzan los retrasos en la valoración de la discapacidad.

Como especificidades propias de su tramo vital, citaremos las que surgen en torno a la necesidad de 
mantener su vinculación como parte de la sociedad, el respeto a su voluntad en el acceso a recursos 
públicos, el aseguramiento de la calidad en el funcionamiento de los mismos y la organización y gestión 
adaptada a la población mayor de las zonas rurales.

Uno de los grandes retos a los que se enfrenta nuestra sociedad es combatir la soledad y aislamiento que 
padecen, en especial, las personas mayores, que hace mella en su salud, tanto física como psíquica. En 
este sentido, la Administración debe procurar articular todo tipo de políticas públicas, medidas y recursos 
para paliar dicha situación.

En este contexto, el servicio de ayuda a domicilio que prestan los Ayuntamientos con financiación propia, 
o los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales a través de la financiación del Sistema de la Dependencia, 
cumple no solo la función de prestar un servicio que ayuda a la persona mayor con las tareas domésticas o 
de higiene personal, sino, a su vez, con la de dar compañía a personas que, en ocasiones, por impedimentos 
físicos no pueden salir de sus hogares y, en otras tantas, no tienen familiares o amigos con los que poder 
relacionarse o mantener algún tipo de vínculo afectivo, por lo que el servicio de ayuda a domicilio viene a 
constituir en muchos casos para estas personas mayores algo parecido al establecimiento de una relación 
de quasi-amistad o familiaridad con el personal auxiliar que les atiende.

Atendiendo a dicha realidad, desde esta Institución queremos incidir en la importancia de la correcta 
coordinación y planificación para el buen funcionamiento del referido servicio, de manera que no se 
produzcan cambios constantes o injustificados del personal auxiliar que lo desarrolla (queja 19/5463), 
no se cambien sin justificación los días y horarios previamente programados de prestación del servicio 
para evitar las molestias que estas alteraciones causan a las personas mayores, generalmente, con unos 
hábitos prefijados y que se desestabilizan con más facilidad (queja 19/4846) o, si es posible, se atienda a 
la preferencia de la persona mayor de que quien acuda a su casa para ayudarle en tareas, como el aseo 
personal, por pudor, sea un hombre o una mujer (queja 19/0578).
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Tal y como hemos expuesto, para las personas mayores, en especial, las que viven solas, supone un aspecto 
positivo el mantener un vínculo de confianza y de cierta afectividad con la persona que acude a su casa a 
prestar el servicio de ayuda a domicilio. Esta circunstancia se pone especialmente de relieve en la queja 
19/2772, en la que la persona dependiente, que es sordociega, solicita que no le cambien a la auxiliar que 
venía atendiéndola, con la que había mejorado mucho en autonomía, por ser la única que conoce la lengua 
de signos y técnicas guía con experiencia trabajando con 
personas sordociegas y, por ello, la única con la que puede 
mantener una relación de comunicación y afectividad 
personal, más allá del cumplimiento de sus labores de 
ayuda a domicilio.

En conexión con lo anterior, destacaremos, una vez 
más, la importancia del respeto a su voluntad, explícita 
o implícita, fundamentalmente a la hora de asignarles un 
recurso residencial que no provoque una ruptura con sus 
vínculos familiares y afectivos (como examinamos en la 
queja 19/0071 anteriormente citada).

Desde esta defensoría se viene encomendando que 
cuando la Administración elabore el PIA tenga en cuenta 
y respete la voluntad que la persona dependiente o sus 
familiares hayan manifestado de acceder a una plaza residencial dentro del ámbito del municipio en 
que ellos residan e, incluso, en un determinado centro, ya que son numerosos los casos en los que la 
persona dependiente lleva años ingresada en un concreto centro, al que ya está habituada y del que sacarla 
supondría un efecto desfavorable con consecuencias negativas, tanto desde el punto de vista psicológico 
como afectivo.

Son numerosos los casos en los que la familia, consciente y voluntariamente, acepta esperar el tiempo 
que sea necesario hasta que quede vacante una plaza en el centro concreto que demanda o en el municipio 
que haya señalado. En tales situaciones, entendemos que la Administración debería contactar con la 
persona dependiente o con su familia para ofrecerles como segunda opción la prestación económica 
vinculada al servicio de atención residencial, aunque no esté propuesta de forma alternativa en el PIA, 
sin necesidad de que medie un previo desistimiento para reiniciar el expediente y poder acceder a dicha 
prestación.

Igualmente consideramos, en sentido inverso, que aún cuando la prestación económica vinculada al 
servicio de atención residencial esté propuesta como segunda opción en el PIA, tras el recurso residencial, 
siempre debe recabarse el consentimiento de la persona dependiente o de su familia para su aprobación, 
no siendo aceptable que por parte de la Administración se apruebe la prestación vinculada sin dicho 
consentimiento, ya que voluntariamente podrían decidir seguir en la lista de espera hasta que se produzca 
una plaza vacante en el centro que demandan o en un centro de su municipio de residencia.

Atendiendo el planteamiento expuesto, pudiera disminuir el número de familias que aceptan una plaza 
residencial en un municipio lejano al de su residencia habitual con la esperanza de que con la tramitación 
subsiguiente de un traslado van a poder optar en un breve periodo de tiempo a una plaza en el centro 
deseado sito en su localidad. En la mayoría de los casos dichas expectativas se ven frustradas, a lo que se 
une que el ingreso en un centro distante provoca malestar, desasosiego y perjuicios físicos y psíquicos, no 
solo en las personas dependientes, sino en sus familiares (esposo/a, hijos, sobrinos, hermanos, etc.). La 
distancia es un escollo, en especial, difícilmente superable cuando los familiares son, a su vez, personas 
mayores, que no disponen de vehículo y están aquejadas de problemas de salud que les limita en el uso 
del transporte público. Todo ello provoca la ruptura de los lazos afectivos, con la consiguiente repercusión 
anímica negativa y de deterioro físico que se exponen en muchas de las quejas que se tramitan (queja 
19/2272, queja 19/5005 y queja 19/1670).

“Respeto a su voluntad, 
explícita o implícita, 
fundamentalmente a la hora 
de asignarles un recurso 
residencial que no provoque 
una ruptura con sus vínculos 
familiares y afectivos”

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-dicta-la-resolucion-que-permitira-el-traslado-de-centro-solicitado-para-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-dicta-la-resolucion-que-permitira-el-traslado-de-centro-solicitado-para-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/trasladaran-a-su-hijo-dependiente-a-otra-residencia-mas-cercana-a-la-familia
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En otro aspecto, queremos destacar la importancia del ejercicio de una adecuada labor de supervisión 
por parte de la Administración del funcionamiento de los centros residenciales para personas mayores, 
tanto públicos como privados, de manera que se garantice que los mismos ofrecen un servicio de calidad 
a sus residentes.

Es, no obstante, reducido el número de quejas en las que por parte de los residentes o, lo que es normal, 
por parte de sus familiares, se denuncia la falta de higiene, de limpieza, deficitaria alimentación, trato 
inadecuado por parte del personal al usuario o falta de personal auxiliar o de enfermería en centros 
residenciales.

Asimismo, se observa que la mayoría de dichas quejas son formuladas ante esta Institución sin que 
previamente los hechos que se exponen hayan sido formalmente puestos de manifiesto ante el centro o 
ante la Administración competente para inspeccionar los mismos; por lo que habitualmente instruimos 
a las personas de la conveniencia de denunciar los mismos por la vía que permita poner en marcha los 
instrumentos de control pertinentes. La mayoría de estas quejas han sido cerradas por falta de aportación 
de datos o requisitos necesarios de acuerdo con nuestra normativa para su tramitación (quejas 19/0036, 
19/2224, 19/6824 y 19/4158).

Para terminar, al hilo de las necesidades trasladadas habitualmente por las personas mayores de ámbito 
rural, debemos postular la adaptación de la organización y gestión de los recursos y servicios de que 
puedan beneficiarse a las condiciones de reparto poblacional, estableciendo las medidas que contemplen 
las especiales necesidades de las zonas rurales.

Para lograr dicho objetivo, se precisa una estrecha e intensa labor de colaboración y cooperación entre 
las Administraciones locales, Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales y, a su vez, entre estas y la 
Administración Autonómica, de forma que los recursos y servicios sociales de que se disponen puedan 
articularse de manera que satisfagan y beneficien a las personas que residen en zonas rurales en igualdad 
de condiciones con respecto a la población que reside en núcleos urbanos.


